
CONSEJERÍA DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Salud Pública e Investi-
gación, Desarrollo e Innovación a D Miguel Honorio Muñoz Gon-
zález, en relación con el procedimiento para la apertura de nuevas
oficinas de farmacia de Castilla y León, iniciado mediante Resolu-
ción de 4 de febrero de 1999.

No habiendo podido practicarse la notificación en el domicilio que
consta en el expediente, se procede, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, a notificar al interesado la Resolución del Director General de
Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que se le
declara decaído en su derecho de apertura de oficina de farmacia en la
Zona Farmacéutica Semiurbana Béjar, municipio de Béjar (Salamanca).
Se inserta este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y se
expone el mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último
domicilio conocido. 

La Resolución de decaimiento se produce como consecuencia de la
falta de presentación de la documentación solicitada con fecha 13 de abril
de 2009, prevista en los artículos 14.4 y 12.2 del Decreto 199/1997, de 9
de octubre, por el que se establece la planificación farmacéutica, el régi-
men jurídico y el procedimiento para la autorización de apertura de ofi-
cinas de farmacia en la Comunidad de Castilla y León. 

El texto íntegro de la Resolución obra de manifiesto, y a su disposi-
ción, en la Dirección General de Salud Pública e Investigación, Desarro-
llo e Innovación, sita en el Paseo de Zorrilla, n.º 1 de Valladolid.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León, y con el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, contra dicha resolución, podrá interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio.

Valladolid, 20 de julio de 2009.

El Director General de Salud Pública 
e Investigación, Desarrollo e Innovación,

(P.O. de 1 de julio de 2009)
El Director General de la Agencia

de Protección de la Salud
y Seguridad Alimentaria

Fdo.: JORGE LLORENTE CACHORRO

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Francisco Javier Suárez Garrido, la Resolu-
ción dictada en el expediente sancionador n.º 05-004/09, seguido en
aquel Servicio por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. FRANCISCO JAVIER SUÁREZ GARRIDO, con domicilio en
la C/ Los Robles s/n, en el municipio de POYALES DEL HOYO, pro-
vincia de Ávila, que es el que consta en el expediente n.º 05-004/09, se
procede a la notificación de la Resolución, conforme a lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 21 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Gerencia de Salud de Cas-
tilla y León, por la que se anuncia la licitación del procedimiento
abierto para la contratación del suministro de 3.256 reanimadores
manuales con destino a Consultorios Locales. Expte.: 203/2009.

1.º– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

2) Domicilio: Pso. Zorrilla, n.º 1.

3) Localidad y código postal: 47001-Valladolid-.

4) Teléfono: 983 41 31 14.

5) Telefax: 983 41 88 56.

6) Correo electrónico: mparra@grs.sacyl.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.salud.jcyl.es/sanidad/cm/empresas

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 24
de agosto de 2009.

d) Número de expediente: 203/2009.

2.º– Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro de 3.256 reanimadores manuales con des-
tino a consultorios locales.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades 3.256
unidades.

d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Los especificados en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

e) Plazo de ejecución/entrega: UN MES.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura: 33.17.22.00-8.

3.º– Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación, en su caso: Los indicados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

4.º– Presupuesto base de licitación (IVA excluido):

Importe neto: 124.607,00 euros. IVA (7%): 8.722,50. Importe total:
133.329,50 euros.

5.º– Garantías exigidas:

Provisional: No. Definitiva: (5%) del importe de la adjudicación, IVA
excluido.
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